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PARTE OFICIAL.

(G-nceta del 9 de ^eUemlfre de 1879.)

PRESÍDENGU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia, 
continúan en el Real Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su impor
tante salud. ,

(daceia del Q de zSeliembre de 1879../

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CONGRESO PENITENCIARIO OE STOCKOLMO.

MEMORIA
DIRIGIDA AL EXGMO. SR. MINISTRO DE LA 

GOBERNACION POR EL ILMO. SR. D. FRAN

CISCO LASTRES, INDIVÍDÜO DE LA JUNTA 

DE REFORMA PENITENCIARIA, Y REPRE

SENTANTE DE ESPAÑA EN AQUELLA 

ASAMBLEA.,

[Continuación}.

El programa para los debates del 
Gôngreso comprendía diez y seis 
puntós, divididos en las tres seccio
nes indicadas.

La primera, de legislación crimi
nal, comprendia los siguientes:

1 .® ¿Hasta que punto debe deter
minar la ley el modo de ejecutar las 
peñas? ¿Debe confiarse á la Adminis
tración de las prisiones, un poder 
discrecional sobre los penados, cuan
do el régimen general sea en ciertos 
casos inaplicable?

2 ." ¿Conviene conservar las di
versas denominaciones de penas pri
vativas de libertad, ó'será preferible 
la asimilación legal de todas ellas, 
sin mas diferencias entre sí que su 
duración y consecuencias accesorias 
posteriores á la libertad?

5 .* ¿Con qué condiciones podría 

la administración de justicia penal 
utilizar la deportación?

4 .® ¿Gual debe de ser la compe
tencia de una inspección general de 
prisiones? ¿Es necesaria dicha ins
pección general, y debe extenderse 
á todas las prisiones, incluso á las 
instituciones privadas para la deten
ción de los jóvenes delincuentes?

Secciot»: secunda: instituciones pe - 
nitenciarias.

1 .® ¿Qué fórmula conviene adop
tar para la estadística penitenciaria 
internacional?

2 .“ La creación de Escuelas nor
males en que se preparen los em
pleados de prisiones ¿debe conside
ra rse útil y necesaria para el éxito 
de la obra penitenciaria? ¿Cuáles son 
los resultados obtenidos hasta ahora?

3 ." ¿Cuáles sondas penas disci
plinarias cuyo empleo puede permi
tirse en las cárceles y penitenciarías?

4 .” Exámen de la cuestión de li
bertad condicional de los penados, 
haciendo abstracción del sistema ir
landés.

5 .® El sistema celular ¿debe su
frir modificaciones teniendo en cuen
ta la nacionalidad, el estado socialy 
el sexo de los delincuentes?

6 .” ¿La duración del aislamiento 
debe ser determinada por la ley? ¿La 
administración de las prisiones debe 
admitir excepciones, además de los 
casos de enfermedad?

Sección tercera: instituciones pre
ventivas.

1 .” Patronato de. cumplidos adul
tos. ¿Es necesaria su existencia? 
¿cómO debe organizarse? ¿Debe for
marse una institución distinta para 
cada sexo?

2 ." ¿Debe subvencionar el Estado 
á las sociedades de patronato, y bajo 
qué condiciones?

3 ." ¿Gon arreglo á qué principios 
deben organizarse los establecimien
tos destinados á los jóvenes que, ab
sueltos por haber obrado sin discer
nimiento, se entregan al Gobierno 
durante el período que señala la ley?

4 .” ¿Gómo deben organizarse las 
instituciones consagradas á los niños 
vagabundos, mendigos, abandona
dos, etc.?

5 .” ¿Por qué medios se podría 
conseguir una comunidad de acción 
entre la policía de los diferentes Es
tados para evitar los delitos, facilitar: 
y asegurar su represión?

6 ." ¿Cuál sería ;el mejor medio 
de combatir la reincidencia?

Tales fueron los temas circulados 
con la debida anticipación para que 
los estudiaran los hombres de cien
cia, y los Gobiernos prepararan los 
justificantes, trabajos estadísticos, 
experiencias acumuladas y cuanto 
pudiera contribuir al esclarecimiento 
de los puntos que iban á ser discu
tidos y resueltos; y para evitar los 
escrúpulos que asaltaron á los Dele
gados oficiales que asistieron al Con
greso de Lóndres, se decía en .da 
convocatoria que los acuerdos que 
se tomaran no tendrían carácter 
obligatorio para los Gobiernos, pues 
se trataba de una Ascmblea cientí
fica y meramente consultiva; aun 
cuando era descreer, que estando 
representadas en ella la ciencia y la 
experiencia dei mundo civilizado^ en 
materia penitenciaria, la influencia 
de sus determinaciones sería potente 
y duradera.

La Gomision internacional traba
jaba sin descanso á fin de que nada 
faltara para el completo éxito j del 
Congreso convocado. En las sesiones 
celebradas en Bruselas en 1877, 
acordó definitivamente que la reu
nion tendría lugar en Stockolmo e^ 
día 20 de Agosto de 1878, y en las 
celebradas en París en Junio, nom
bró co-ponentes para todas las cues
tiones del programa, á los que dió 
el encargo de abrir la discusión, re
sumir los argumentos de los Ponen
tes, apoyarlos ó combatirlos según 
su criterio, formulando las conclu
siones que debían ser votadas por 
las secciones y despues por la Asam
blea general. El Doctor Guillaume, 
Secretario general del Congreso, 
presentó el proyecto de estatutos 
para la Gomision penitenciaria in
ternacional, redactado por él mismo 
y el Sr. Holtzendorf, acordándose 
que los miembros presentes á aque
llas reuniones y los demás Delegados 
oficiales, serian convocados por Sto
ckolmo antes de la apertura del Con- 

i greso, para tomar las últimas medi

das, y sobre todo para discutir dicho 
proyecto (1).

El Gobierno sueco, secundando 
por su parte los esfuerzos de la Co
misión, dírigióse á todas las Poten
cias invitándolas para que se hicie
ran representar oficialmente en el 
Congreso; solicitó y obtuvo de las 
Cámaras un crédito de quince mil 
coronas para atender á los gastos 
que pudieran ocurrir, encargando á 
un Comité local la ejecución de todo 
lo necesario para la solemnidad cien
tífica que iba á tener lugar.

n.

Sesiones de Id Comisionpenitenciaria 
internacional en Stochlmo.

Gon arreglo á lo acordado por la 
Gomision organizadora del Congre
so, y aceptando la invitación fiel Go
bierno de Suecia, el Í5 de Agosto 
último encontrábanse en Stockolmo 
los Representantes oficiales de Ale
mania, Austria-Hungría, Baviera, 
Bélgica, Brasil, Dinamarca, España, 
Estados-Unidos, Francia, Grecia, 
Hamburgo, Italia, Méjico, Noruega, 
Nueva Zelanda, Países-Bajos, Repú
blica Argentina, Rusia, Suecia y Sui
za (2) Mr. Alniquist, Director de Es
tablecimientos penales, de Suecia y 
Presidente del Comité local, de quien 
conservaremos gratos recuerdos 
cuantos tuvimos el placer de asistir 
al Congreso, dió cuenta de los tra
bajos ejecutados, encontrándonos con 
que todo estaba admirable y minu
ciosamente previsto, no solo para el 
mejor resultado de las deliberaciones 
sinó hasta para la comodidad y re
creo de los Representantes, apro
bándose por consiguiente, sin discu
sión, el programa presentado por el 
Comité local, al que se acordó un 
merecido voto de gracias.

Gon arreglo á dicho programa, las 
sesiones del Congreso durarían desde

(1) Hagstrómer. Notice historique sur les 
Couffrés q)enitenciaires interuationauæ.

(2) El Gobierno inglés, no envió Delega
dos oficiales al Congreso de Stockolmo; mas 
Inglaterra é Irlanda estuvieron brillantemen
te representadas por sábios especialistas en 
materia penitenciaria, y distinguidas señoras 
pertenecientes á Sociedades de patronato.
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el 20 al 26 de Àgosto inclusive, ce- 
lebrândose las reuniones del pleno á 
las diez de la mañana y las de las 
secciones á las dos y media de la lar
de, excepción deWomingo 25,^,gue 
se consagraría á visitar las prisiones 
de Stoj^olmo y la exposición de tra
bajos ejecutádos por los'-’presos de 
Suecia, Noruega, Dinamarca y Fin
landia. Fueromaclamados: Presiden
te del Congreso el General Bjornsí- 
jerna, que lo era del Consejo de Mi
nistros de Suecia y Ministro de Ne
gocios Extranjeros; y presidente de. 
honor el Dr. E G. Wines, infatiga
ble promovedor de los Congresos de 
Londres y Stockolmo, sábio venera
ble y verdadero apóstol de la refor- 

* ma penitenciaria, ála que desde hace 
muchos años viene consagrando toda 

"SU’-fé y -actividad;" en- provecho, no 
s^lo d^ jos Estados-Unidos., de don
de es ciudadano, sinó del mui^oen- 
terOg que le deberá gran parte de lo 
qué ha adelantado en el pre.sçpte' si
glo esa importan ti sima, j-am^^ de, la 
administración, publica. Pa/^^ .la. pri- 

, mera Vicepresidencia fue el.egidp el 
. ^r. 'Qrót (Rusia/;jpara la segunda.el 
".Sr. Álmquis/ (áucc^aj,' y.ël.Sr.’Ïho-: 
nîsseh (Belgica/p^^ 
fírhíMo^’ ai Sr, /Guilaume (Suiza) 
eh el /cargo de Secretario, générai, 
que pá^desenipeñádo de una maneija 
ddinirabie, h'^ciendpse acreedor ,ál 
aprecio y gratitudde todos ‘los Re-i 
presentantes. , •

Las sesiones celebradas por los' 
-.t/el-egados, oficiales, ekd,7. y .d^.nde 
Agosto se emplearon-, en .discutir y 
aprobar el reglamento porque ,¡^abrá 
de regirse la Comisión ,penitenciaria 
internacional creada por el Congreso 
de Lóndrés/íy cuya existencia .era 
indispensable cbnfjrmar/' para'-qué, 

, tehiendo' : la - > estabilidad"meoesaria, ■ 
sirva de-órgano- de comunioaoioh 
.entrevias paciones^ mteresadas- en^el 
.progreso, de ja reforma, y .seá;. á la 
yez el Cqmité ejecutivo déJlos acuer
dos d.e Ibs.CongresosioLar^iGomisíóh,' 
pen i te ndari á-in té rh apio nal recogerá 
l.qs^ocdmehtpsy moticias referentes á 
Jftiprevención y pastigO'de los crimi- 
nalesjí con el fin idedlustrarmiios^Goi- 
.biérnos acerca ' dé das' medidas genéb 
raleS’que deban, adoptarse,;para-.evi- 
íar las infraceidnes' deda ley penally 
asegurar 'Su represioni, procurando 
la enmienda- de los culpables; y coimo 

, el éxito no-,seria completo'sin laicoq- 
peracion eficaz de los. Gobiernos-, -se 
acordó formaran; la ; Comisión .per^ 
naanente los Delegados oficiales rde 
las potencias que-i quisieran contri
buir á la indicada Obra^ teniendo un 
solo voto cada Nación, cualquiera 
que sea el número de sus: Repré
sentantes.

- La Comisión SC reunite una vez 
cada año,' y SüceSlvaín’ente éh uñó ú 
otro de los países que acepten el re
glamento, para discutir jos asuntos 
qué la Mesa ponga á la óráen Üe|4|é > 
por iniciativa,propia, ó á .solicitud 
de algunos dedos miembros;-'Siem
pre que'ésta se ' envíe a! Vresid-ehid 
tres meses antes, por lo ni’énos, .de 
la época fijada parada reuniQp’áe ja 

Comisión permanente, que tendrá 
además el derecho de consultar á 
sus individuos por medio de circula
res cada vez que lo conceptúe nece- 
^a^P y el asunto carezca de impor
tancia suficiente para motivar una 
convocatoria especial y extraordina
ria. Se encargará tambien de orga
nizar la estadística penitenciaria in- 
tern^ionál, y en el Soletin, que pu
blicará en francés, se insertarán las 
leyes y reglamentos sobre prisiones 
que promulguen los Gobiernos; los 
proyectos de ley sobre los mismos 
asuntos, con los preámbulos que les 
precedan; los informes sobre los 
puntos comprendidos en los progra
mas de los Congresos penitenciarios 
internacionales y los artículos ó Me
morias-originales sobre las materias 

-de'la -competencia-de la Comisión, 
^ qqe esta considere ..de interés ge - 
/ner^l. .

■ Í^a Comisión se pondrá en relación 
cpnjá^'Socié(^áde$ dé.' prisiones .que 
existan 'éh los. diferentes paisés, y 
^^V.í^^-1^^^^®^® díie por sus cono
cimientos especiales y su experien- 
cia,^puedán prestár 'servicios, .á la 

^Vÿ^v^'^^ ^^^’dna/Éijqra Úá época 
ííj! M^.’' ®^,^^^ ^49^^^ ceíebraráe 

3^® .^^V^W^®‘•P’^hiiehpiáriós,' redác- 
^^^Í^,^. PiWradia y;‘éï'reglamento 
p'árá AWas reuniones, entre iás cua
les dében mediar cinco años por lo 
’V.®"^^'^^^^ .atenderá' 'Íos gastó.s de 
publicación dé las actas, circulares, 
leyes, informes, ete Comisión 

'ásignafá á la Mesa la suma anuáí ' de 
ofeho í (^úmeb niil franco's, formada 
por-la Cóñ/fibucion dé' ids Éstadós, á 
fázoh de Veinticinco francos míni- 
muni^y cincuenta máiim'um/por mi- 
llCn de habitantes? debiendó los De- 
legadosPéntFe^ar en cád’a réunion la 
cuota qüe’'Sé haya señalado al Go- 
biérnó qué:representen.

•Aprobado^ él regíáméntÓ; lo sus- 
cribimds: 'todos los tépresentántés 
oficiales, y V.- E'; 10 récibitú COn ’úHK 
éornunicacion'^dei'-GóbiWo "sueco, 
que aceptó el encargo de dirigirse á 
las .Botenejast-para . Obtenér lá ratifi- 
íCaCfionrdet mismo, y que pudiera 
íorgamzaese defimtivamente la Gomi'- 
ísionipenitenciaria interndeionaL i

, ,La falta de’"tienlfpo'impidióííá los 
Delegados eficiales< oCuparse de al- 
^gnnosj puntos de-gran interésfprácti
co; indieados poD-Mr. Almquist,: re- 
i ati vo s á 1 a ' ar qu i téctu ra <p e n i ten ciar í a 
y máximumede población penal qué 
debenr 'Çonte ner, los ■ estab leéi m ientos 
-Panfe^tar. bien: regidos, cuestiones 
que-!rhabian, tsido. ^planteadas 'en dos 
Gpngresps ; anteriores; - pero que era 
muy oportuno: se discutieran 'por la 
Gomisioníoficiah teniendo' presente 
que son: muy pocos los países -que 
cuentan [Con josi recú’rsos- necesarios 
para jevantar las passiones que exigé 
^l' ';9fituál régimen peniténciário, '’ó 
apon^bda-rcàfes mismas;los' edificios 
afttigups; diodos -reConoemroh! qué 
ecaundispensable/reduCir^fel excesivo, 
coste^e laS'CárceleSíy;p,enifenciafía's,  
PiUesde, otro rnodo-tropezará la refor- 
ma^con obstáculos> insuperables en 
losr.pajses de recursosi limitados; y’ 
en vista de las opiniones- emitidas, J

no es dudoso que dicha cuestión será 
una de las que figuren en el progra- 
.ma del futuro Congreso.

/S'esion de aperíi^ra 'd^^ Qon^r.e'^b de 
/Siockolmo.

A has once de la mañana el dia 20 
de Agosto último, se encontraban 
reunidos en el gran salón del Palacio 
de la Nobleza (Riddarhuset) los in
vitados ■para“.el Congreso-pemtencia- 
rio. Mas de doscientos ochenta indi
viduos habian acudido á la cita; de 
estos; sesenta representaban oficial
mente sus Gobiernos respectivos, y 
componían el resto ,sábÍQ^ Profesores 
de Derecho pertal. Jefes de prisiones, 
especialistas en estudios penológicos 
y-'algunas^rseñóras peténecíentes'' á 
sociedades dei'patronatósí'.ó'inétitü- 

. c.i,on,éspara jóvenes puya coopéra- 
■i9æP;ha sidp. en este •Gongres.Ohflan 
.eficaz corn0;jo fué, en el .de-Lóndres, 
,)á pesar dç la ausencia.de MajhaEar- 
pentér,, mujer extrahrdinaria, inte- 

-^géncia de..primen¡ ■ó,rden(,i!:,Gorazon; 
’^^^PBpalo. :Sj¡empre.,alibiény):ángel-.ttt-

Ilehan de admiración y haq,inmorta
lizado su nombre (1).,

Éabián acudido á to^mar parte,, ^p 
los trabajos del Congreso,,ppi,.solo 
l^^ .^^^iS^^fiJjii® ’pai’cUóz.á: la cabe- 
¿a de ia ¿iVílizacion, sino aun aqpe- 
Bs que párecén mas apartadas.,del 
movimienfó' científico’’ Eurona ’ v 
Amencamon sus. 'posesiones ó colo- 
hiás, Ghina, Japon, Siberia, apare
cían Representadas' pór, distintos 
miembros, n por trabajos ‘especiales 
dignos de pública éstihiacion, y eran 
prueba^ acabada-y completa de lo que 
en todas partes préocnfián''á l.os.Go,- 
biérnos: y hombres 'de’'ciencia los 
-gravíslniCs problemas pehitehóiafíos.

La representación oficial de Espa
ña habia.sfdoénCoihéndádá al céípap 

, y: activo Directorgenéra/'dé'Estabíe- 
cimiemoS' penales- D: ' Fé'dérKó'WÍ- 
Ilalba, al dístingüidó economisúi don 
rMari¡ano>,Garreras'¡y.;Gónzález y al 
quev^scribe,'¡que,dot mismo' ¡^ue sú 
compañero, lamentó’ repetidfeS' vecés 
la ausenciadel ,Sr; -Villalba, á quien 
correspondía la Presidencia dé lá'ré-- 
preseptacion: espanola^y de cuya in
teligente cooperación nos vimos prí- 
yadps^^porque las graves ocupaciones 
Í®?d c^rgo le inapid^ci-pn .salir.ñe 
-Í^j^m*: ^® xúf^^P^»: .sin, embargo, 
los únicQ?espappíp^"q,ue asi§tiámos 
al Congreso de Stockolmo: por,acuer
do de la Gornision .permanente, se 
^^^®^'^,'®^^p^Í} .jl^^i^.ióuos def mispio 
átodos' ' Toá 'miembros del .Guerpo 
diplomático residentes en da Corte 
^iQ ;r !‘)f' /(í; ' 1. ,'; ^i’o'''’?, í'-'D; '.■;•
- i;-''-'“. • v , í !'Vir'!- .-i U

dit ). nU .distinguida escritora isnéca 1^íadame 
RQSaji^qd’, pitveronap ppesenfó'iai Congreso 
^®. Stockoltno,jjn flptabjQtçab^j^ sobre Ja,vid,q 
y obras de Ma/y Carpenter,^ que fue quy apian- 
dido por la asamblea, acoldándose su impre
sión oon los demás trabajós del Congreso. A 
®®U“ memoria deben, acudir los-que ; deseen 
^®?®f vl^f ji?*^ ^® jp,® ¡ iunumerab/es, j ^^ryjcios 
prestados á la humanidad porta ilustre Miss 
Carpenter, muerta en Junio de 1877.' '

de Suecia, y esta circunstancia nos 
permitió contar como compañero á 
D. Luis de la Barrera, encargado in
terinamente de los negocios de Es
paña, g^rsona de condiciones muy 
recomendables, de quien conserva- 

•"iRemos gra^gs*'é,?mp§recederos re- 
c^rdos, 'aprovechando esta oportu
nidad 'para; hacer pública nuestra 
gratitud hácia-^el Representante de 
España, que oficial y particularmen
te atendía á todo lo necesario para el 
mejor éxito de la honrosa misión que 
V. E; nos habia encomendado. La 
Gornision provincial de Barcelona 
habiá nombrado su representante en 
aquella Asamblea al Sr. D. Pedro 
Armengol y Gomet, especialista en 
materia ~peniténciaria, incansable 
promovedor de la reforma, cuya 

'có'mpéféñcía 'íiehe acreditada por los 
trabajos; que presenlóral Gongreso y 
son estimadísTmós por cuantos den
tro y fuera do-España se dedican al 
estudio* de..la,cj,e^cia.>.

Apapéeiádaníbieníréhrésentada la 
Nación, por trabajos de gran mérito 
enviados por ja Dirección d^'v Esta
blecimientos penales, por el conoci- 

.A^-'T^W^?Í ftv.í?MepÍQ Llofriu y 
Sagrera, por eí distinguido juriscon
sulto D. Vicente Romero y Girón y 

• porla SraíDona Góneepción Aréhal, 
ñispifé'sta isiéfíípfé 'á -ácudir donde 
qutera- qua 'puleda. hacer falta el con- 

.í^^f-splde sq lélara inteligencia, dé s:us 
y^^X^iúip.s.,■CQno.cimieptos, ,ó ¿dé: sus 

3v}PH}®®H>^®BP^psps,^con(ji,ciones que 
lá ÓÓlocan á' íáajíura’deíílaría Car
penter; y si algo faltara para ácredi- 
tar lo m_qcho4ue^áléJa.Sra. .Arenal, 
los dictámenes que envió á Stockol- 
rno7,xser'ian-rsuficiehtes .para crearle 
una sólida y merecida reputación. 
. / Ocupabállá iPrésIdehcí^; O flon- 
greso elGeneraDBjomstjema, que en 
líonqlxéí déDRey^: delGd^Qrnojyídel 
país en general, dió la bienvenida á 
los Representqnt^es que de los luga
res mas remofós nàb'Îàn acudido á 
tornár parte en lás délibéfáéiohés' de 
la Asambléa déhaés’tfahdo''éoh''áú’'pfé- 
«WU/ qué era'’ váno eLtémor abrE 
gado por algúhio’s',- !aé:'quéf'lá distan
cia yMifiéült-adéá d'él-'Viájé'i'nétráérian 
á los enviados ‘’dé' lá'S '^aciones inte
resadas en, la prosecución de una 
obra útil al‘progreso y la ifumanidad. 
“^,^sgrp^iadampnté,, decia.cop razón 
el Geperaj Bjorns,tje/pq,, y á pesar de. 
nue^tfos^éS^erzos el cpímen existirá, 
siempre, en tanto que no^cantpie .|a, 
naturaleza -hpp^aLna;,, perq sp Indicáis 
los tedios ^^e^ 'éomjhati^lq^ dj^ip^^ 
yMo SPifrepwçnçi3„y')a manera de 

,lamino'já la ju-, 
ventad, sin ¿ániparo.xú, d.eypjyér pomo 
miembros újiles aja"sociedad,'Ajos 
desgraciados '^uè. ahór^caendenue- 
^Í-Mr^í yWó»ápáW5 de, haber 
habitado'las prisiones,? habréis cum
plido vuestro noble,enipeñO.»

^®?í^^'Badp .por . ej ;jÇpngreso la 
^^í^cí?^; ^^r :PW j^ ^R?^. WÍ^; he- 
®Ko,,la. Gpipisioh internacional, él 
Presidente’de honor, Doctór Wines, 
dió lectura á un magnífico discurso 
sobre los progresos, realizados, pu la 
reforma penitenciaria por todos, los 
países' def mundo civilizado, con
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póMeriofídád yal Congreso de Lón-^ 
dres. En^ns^y' ^MWWBáJd;^ que 
oportunameiit^ ideibU^Vi^E./ à§e^- 
raba su sábio -autórj ¿[ue ^ la iníluén- 
cia del Gongre*so <de Londres seL-abiá 
dejado s,entir,en,tpdps,lo^,p,i^tos,del' 
globo, impulsando hasta los, antípo
das por eícanlino del progreso,' y 
esperaba que siendo'íriuctío 'más fc 
voTables Ias oiredn^tancias que con
currían en el de Stockolmo; sus re-! 
saltados sprian./aun^ mas eficaces; - y 
para justificar su tésis:, ,Gp.ps.a^j['aLa .á 
cada país un párrafo,^en el que,,con 
grá exactitud, se daba Cuentá de las! 
novedádes-dignas' de?kér ' cohoCídás,^ 
llamando muchó* la: átencionbe^frela-j 
tivo al Japan,'bpotquee demostraba! 
que si este país .lía? tapdado en entpar 
en las vias de progreso^, ,^^st^, deçidi-- 
do á avanzar pór ellas rápidamente

Al ocuparse-de España, hg^cia.el 
Doctor Wines justicia 'i losdstuerzbs; 
del Gobierno y de los particdláréS; 
para mejorjir jm^ti:0L.sist.ema peni-.; 
tenciario, y solicitaba del Congreso: 
un aplauso para mu es trompai s,'"que à 
pesar demus 'perturbaciones y guer
ras.;: rceiemte's,nid olvidé elF estudio 
de esa gravisttnT 'Ouèstion social, y 
aseguró,quei-labîcàrcélieelular^quO se! 
construye res Madridy aun(cuando! 
odoleee da algunOsi edefeptos,' es !una 
prueba,mas de que.en.-España .se ha! 
despertado: ■ el espíritu reformador y i 
ebdeseo de progresar-sacrificando! 
intereses y trabajos.jEl Doctor Wi^- 
nes considera defectuosa, la nueva ; 
cárcel, para Madridy aporque; ■ eon ar- 
re0;:a dey sei^irAudeiicOstablecit-! 
miento preventivo -y;a correccional, • 
reunion que rechaza là ciencia:,: poc- 
que el régimen' qüë debe” Ordjílearse 
eh uno y otro . çS tan .àïÿersd/.: como 
grande'çs^a distancia que ex,iste en- ' 
tre ër hómbfé qué,’ ' aún cuando pre
so, debe reputársele inocénté’'mien
tras no ‘sea ’dÓndébado’’ ^y''áquél á 
quien'nl TribahaT ^Háp d’eclárado rés- 
ponsabledéüñ delito. LaJOelpúntode 
vistádé'IÓS'principi'os;’ lo dichopÓr el! 
Présidente del; Congreso de’ Sto-. 
ckolmo'ño tierié'cOrítestácion,'^ está 
dé-ácuerdd coid^l diCtánién'áé las 
Cámaras ,.españolas .(.1); . pero la si
tuación especial denues^tp ,Tesqro. 
laqústificada fesistencia de las Córtes 
á votar -nUevOs gravámenes, y lo 
urgentísimo que-; es derribar, eldn-

‘ p■ »? ub -:
(1) «La Comisión npmbrada j^ara dar díc’- 

táníiBü acerca del proyecto de construcción 
de Una .cáréel, remitiLo: ; pUr 01 Congréso de 
los, diputados,,lo ha examinado con t.odo,, el 
interès y detenimiento .que el asunto merece.

Entíéndé'Íá Comisión que'éf proyectó ado
lece da ffr.av'es d&^ias^ como ■’ os .el ; de des- 
t¡a^r^p,q..sp||) ecli^cjo^,«4rp,€^.çj^ djiteaidps ó 
procesados y pénitènciariâ correccional,' y no 
duda de que pu'diératí'fáWóducirse ’a'í'gúiíás 
mejoxas^enól p.rimitiyo,,pensaaùento.^Pero lo 
avanzaáó de íá Tegisíaturá, las dificurtades de - 
suj'etahêiîaèlùlto á' edmision' rfuxta y diidvo 
exámen .de jirajíos Cuerpos, y notice,,todo<la) 
seguridaci deque los defectos que desde luego ' 
se notan' pueden énméndársé,' unos pdr la Co 
misión, otros por el Gobierno, y'si).-preciso 
fuese en adelante por los Cuerpos Colegislado
res, impulsan á los que suscriben á preferir á 
lodo otro acuerdó el' dé 'aprobar el proyecto 
de ley en la misma-forma que .vi:ene- »*^Z>íd-: 
iámen de la Gc!^i&ioíi4el^en9do.: -

mundo /S^ahdero,, obligaron al Go
bierno ábuscar la solución del'con- 
flíctó; sacrificando algo dél ideal 
científico, á cambio: de obtener mn 
resultado práctico é inmediato,; y sa
tisfacer,el deseo de la cfipital de, Es- 

. p^ña, que uno y .qtro día viene ,cla- 
mandq porque cuánto antes .desa
parezca ’ía cárcel actual. Lb!s pre
ceptos de 'la ciencia péñité’n'ciaria 
dejan muchas veces de tener el de
bido cumplimiento, porque á ello se 
oponen la .falta- de, recursos,ó. exi
gencias de ópden análogo, ^que pue
den mas'que ía voluntáa y buen ' de- 
séo dé' W'p6d'érés'púbíicdá‘, "y' ¿sí se 
eípheá-qde, cóndénando lá ■.ciéncia 
de un modo absoluto', la reunion-en 
el mismo, edificio -de, da-.•cárcel.de 
hombres .y ,de la de. raujorosy la. ,pia-! 
yor parte de das que existen en ¡as 
pequeñas poblaciones, ’ aun de los 
paisés' más’' adelantados,’sirven; con 
la debida separaétób, pará'üfió’y-Otro: 
sexo; yssiresta -gravísirh'a-; in fracción.; 
del precepto científico se sufre y 
acepta, ^bien puede, disculparse el 
cometido por ía Íey para la nueva 
cárcel'de Madrid, qué todavía puède 
rémediarsé por 'las Cortes, Ó -féclu- 
cirse Mtichísimo áns efecto 'eón las 
medidas que 'tomo el- Ministerio de 

.la- Gobernación sobre.destino .de los: 
penados. , . ,

■ -.Conçl.uida la - lectura 'dol discurso 
del Doctor Wines, .el Congreso» se 
constituyó en séceiones para discu
tir'los” puntos del programa y’ pro- 
poner á la Asamblea general los 
acuerdos que sobre cada : uno debian 
recaer, con arreglo á lo establecido: 
en^tTe^KMenfOr..... .  .. ................... ■

.

Acuerdos del Congreso sodre le^fisla- 
dón criminal.' '

. primero..,,El problema de si'la; 
ley debe determinar,..el modo de; 
cumplir la pena, ó si debe dejarse .ái 
lá'ádministracioh de-las prisiones un ; 
poder discrecional, habia sído tra-i 
lado eh el Congreso ¡de Lóndrés (1); 
pepo comn nada se. decidió .sobre el 
particular, á pesar de que la mayo- ■ 
ría de los oradores se inclinaban á 
una contestación ¡negativa, creyó el 
Comité organizador del de Stockol- 
mq, que debia llevarse de nuevo al 
prográm'á demostrando los discursos 
prónunciadds por los Sfés. . Canóni
co; Thonissén, Berdén, Smale, Pols, 
Méchelin, Guillaume y Goos ïa 'gra
vedad é importancia del asunto.

Todos estaban conformes en que 
la ley debe determinar el - modo de - 
ejecutarías penas., exis.tjeodo.la di-1 
vergencia sobre su alcance. Loé se- : 
ñores Canonico'y Goos, opinaban ! 
que''’'á‘'lós''Disectores''dé ' biuíiories 
debecOncedérse'çlèrto .poder discre
cional. p^^.la . aplicación..<d4x régi
men; el Sr, Berden, .sostenía que la 
ley sólo debe determinar' los puntos 
eseñciáles, 'dej'andO lóá detalles para 
los regláiñ'entós; y el ' Sr . Méchelin,

(1) dear's. TÀe transactions of ^àe .inters 
natianaípenitentiary Conffress, pág. 381'.

se declaraba partidario de que la ley 
debe dëfi'iiv la-é^cuclioa- .de la pena 
de tal modo, queel precepto legal 
no pueda ser infcingnlo.. por proce
dimientos 'admíhistralivOs.

, Los Sres. Eanonipo j. Gqqs defen-: 
dian él poder,discrqcipn^ de lo?,Di- 
féctbres He pPisíonés," 'para qué;pué-; 
dá -indlvidualikársé ^'ef ffataihiehtb 
penal, principio la^eptadd por laclén-í 
cia,.-,quec!e.n'!nad4.: setOpoae'ála'iguál-’ 

. d^d legal defendida;,por dodosj. : pueS: 
midie se atreveria ^ .s^.s,teper .hoy,; 
que las diferencias dp posición .so-' 

'biáí ó dé fortuna, débennacersé sén- 
'tíf'en'’uhá ‘’pénitehbiáríÉ ”Támpó'éo 
opinaban'quo él'fpóderf dWéciWál 
les autorizara para 'alterar lai'-fOrma 
de cumplir la pena, pues;,corno, .ha, 
.dicho una . insigne, -esentpra,;, cosas 

■ insignificantes ó que pasan dqsa.per-. 
cibidáá' pafa erhOmbré’qiié'‘goza de 
libertad, tienen mucho preció á íos 

jyos del recluso, y negarías ó con
cederías puede ser una gran morti- 
ficacion ó'un gran consuelo 0); el 
sistema de'réclusion, ef alimento, el! 
vestido, las horas de trabajo, las dei 
descanso, las 'visifaé'-ó correspon- 

. dencia quo se ppri^ita al, p^,nado„das 
recompensas y ^enas disciplinabas, 
inÎïuyèhdiréctanièhte sóBre el regi
men légàl,’’y - créáh'’'díié'rehcias que 
splo pueden tolerasse ep casos de 
enfermedad. Además^ conceder á 
fünciohafíos encargados de la cus- 
todiá y corre‘cc’ióri • dé' loé pénadós, 
la facultad de modifioar' él ' rigor de 
la pena, sería hgicerlos ! odiosos 'para 
los-r^plusos^-que. sieqipgp_„J^s afri- 
buiriap sus sufrimfentos,,^! cuando lo 
conveménte es que vean en el em
pleado, cóbio éh el juéz,'un ejecu
tor dóla Tey que la aplica éi es dura, 
-porque, esoms -su rdebOf, y leTpeñadó 
¡que .lQ:Sabe ¡no, le mira-/ mal ni le 
guarda rencor, .y,puedenbaber .relar 
.clones cordiales entr,e, Jo^. dp^^n. aun
que el uno aplique un castigo ó im- 
p'orf¿á una privación y él otro la 
sufra. r

Todó ésto es exacto, y fué defen
dido con gran elocuencia' por el 
Profesor belga- Sr. Thonissén; pero 
tambien;es,cierto;que todos los pe
nado^ mp,p.ueden;,,recibir .el mismo 
tratamiento moral,, que necesaria
mente debe individualjzarse, para 
conseguir él’'resultado correccional 
que se desea, sin qúe por ello se 
afecte á la uniformidad en el cum
plimiento de. la pena., idea que, con 
gran fortune, explicaba el .Sr. Canó
nico por medio de, .un .ejemplo: las 
Órdénarizas miíítares', decía, han dis
puesto qué todos TÓs soldados de un 
regimiento lleven nl' mismo ’ unifor
me, pero jiesultaiñaiabsurdo y ridícu- 
cul,o, .que para,¡cumplir literalmente 
dicho preceptp, se_ emp.eñ^ra un Co
ronei eñ que á tçàos^ Jos individuos 
dér ciíerf)b'’sé Aplicara la’ misma''me
dida^'"' ( .oabHi! 7

'-n-j i;Pn-/(«;!!-' '1 -•■•.i^m.'-n-

(ip^ Doña : Coapepcion Ar,enaI, , 2>2ctói/zm 
sobre la^rin^era cuestión del programa del 
Congreso de ÍSldckolmo.

En vista dé las explicaciones de» 
Sr. Canonicé, que no pretendía di
ferencias enfnldfaljamiento material 
ó disciplinario de los penados, sino 
/en el--morah «e-llegám un acuerdo 
entre dicho oradob-ydos Sres. Tho- 
nissen y Goqs,^ que redactaron la pro
posición aceptada por Ía Asamblea; 
y aun cuando, nó,filaron votos para 
las de los Sres,_ Berden y Mechelin, 
el Congreso acordó «que sin que se 

-hfécté â:la'’'fi'îïifôi/midad 'en/él imodo
■ .de- áplieacion jd^.-b' -penar la .<Admi- 
í’Pi^ll^e^^n 4^1ay prj^ipqe^,;dqbç,go- 
zar de un poder, discrecional,, dentro 
de los límites señalados por la ley, á 

■ fin'dé aplicarlebocuarito^isea pésible, 
''eíéspíritu dél régithen ^generaíá.las 
• cohdiciénes' '-morales • de: :-cada: upe- 
.'nado;vn';(i y n7'^"«' np- imgib ? n".:. 

•'dí-SegiífEdótf'í! BaeaeMTaCioiiUegalrde 
‘las: tmiiás"pbiWv0ífe idei^éitáHf rfUé 
- eh segundo^punto trafadO'por la'pri- 
¿m-era sección debCóngreso, 'El' Pro
fesor Sri' Thonissén ' había ínfórníado 
éh’séñtído’”favorable h'dá adopción 
dé una-sOlábíéná/ alegaPdó''para-dlTo 
que 'rechazadashoy dás'-lh’famádtes, 

-y^^convinieftdo ^lodmu’ 'qde âl-re
cluso debe hacérsele téábajapi désa- 
parécéfi lás diféréheiaSéqué existen 
entre loé'ca’Stigós’que consignari los 
Códigos modernos,’ 'dénominaciónes

■ qtíe''despûés dé ' tOdo' no ’ ’pasan del 
-libror pOrqhé'la' prâctié’T Iiá demos- 
t^do la imposibilidáá’'déTéñér'”Tós 
estâblé'cTmiêfitoS'ïiëéfes^lTéspara ’que 
se cumplanfé'ééS diV'érsoS'chstigoá(l). 
La Cíerttíía;>A'la vez qüeestablecé' que 
en toda pena privativa- itfe^^WèHàd, 
debe en'tpaT'él’’ frsábájé’c'cíhio eUrrien- 

■to -éóhsti‘lüiiv¿i,'''’réétfaz4 ids' 'ngOres 
supérflu0s,'ra"'tdrtÉÍrá"íñóraT ó mate
rial,'y! éónsígtfa que -él ’tpáüájbhó és 
una"agravacion' dél ' cásfig'o; ’slríó un 
m'édio 'efidaf'ÿàrâ’qüé^ este produzca 
^u' éfectó Triorálizadorf Siéndó - por 
consiguiéfite’ér'rôhéÔ’ diétihguir téc- 
nicaméntté’ làs -frénas;' porqde unas 
Tlevéh’ céb^go' laobligacion "dé’ tra
bajár que 'hó é'óheurí’é ’éh’otras, ó 
porqué los reclúsÓs’püedáh Ser des
tinados á ocupacionés más ó menos 
molestas. '

' ^ conlinU'ará.J

(1) El, Código .penal .e^apol, además del 
arresto, contiene las siguientes penas privati
vas de libertad: prisioü doih-efeciobal; presidio 
co,iT.eccional, prisión mayor, presidio .mayor, 
reclusión temporal, cadena temporal, reclu
sión perpétuíij ÿpoadena perpétua,, que en là 

; práctica vienen á ser iguales, excepción de las 
cadenas, que se distinguen pó'r uh detallé, 

! que sglo, ; jw;o,(ínc© el. resultado he degradar, al 
hombre creando un fuerte obstáculo para su 
regeneración,'Si lodáá éáas penas se reduje
ran á una sola, la aplicación del Código seria 

! una verdad, y desaparecerían las dificultades 
é infracciones de ley, que necesariamente tie
nen que cometerse-, en la distribución de los 
penados entre los establecimientos en que 
deben cumplir su condena.
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SEGUNDA SECCION.

Num. 2058.

GOKKBNO CIVIL DE Là PROVINCIA.

Negociado 4."

Prensa.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación comunica á este Gobierno 
con fecha 22 de Agosto último la 
Real orden siguiente;

«El conocido editor madrileño 
D. Gregorio Estrada ha acometido 
una empresa verdaderamente patrió
tica y digna de apoyo y protección, 
tal es la de imprimir por su cuenta 
una Enciclopedia popular ilustrada 
que comprende pequeños manuales 
de lecturas útiles que instruyan y 
moralicen al pueblo, vendiéndolos á 
precios módicos. La Enciclopedia 
consta ya de los tratados siguientes: 
; 4.® Manual de física popular.

2 .® Novísinio Romancero espa
ñol (tomo I).

3 .® Manual do aguas y riegos.
i 4.® Año Cristiano (mes deEnero).
5;^ Manual de metalurgia.
6 .® Manual de Mecániea¿popular.
7 .® Manual de industrias quími

cas inorgánicas.
. 8.® Manual de química orgánica.

9 .® Guadalete y Covadonga.
10 . Novísimo Romancero espa

ñol (tomo II).
Y 11. Manual del albañil. <

; Diversas Academias, Institutos y 
.Centros oficiales han consignado ya 
su j uicio favorable á esta empresa y 
considerando esa lectura útil; S* M. 
pl Rey (q., D. g.) no solo se ha ser
vido recomendaría en los estableci
mientos de beneficencia dedicados á 
jóvenes sino que ha tenido á bien 
mandar que si glas Diputaciones y 
Ayuntamientos quieren, difundir 
tambien esa lectura, les sean abona
das en cuentas de sus fondos las can
tidades que inviertan en la adquisi
ción de ejemplares de la citada Bi
blioteca.»

Lo que he dispuesto publicar en el 
Poleiin o^cial ,^Q esta .provineia para 
conocirniento dé'Íbfe''^fablecimien- 

tos y Corporationes' esppesad as de 
esta provincia.

Valladolid 10 de Setiembre de 
1879. — El Gobernador, Perfecto 
Arnaiz.

NuM. 2053.

COMISION PROVINCIAL
DE

VALLADOLID

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la enagenacion 
de 900 botellas de diferentes vinos y 
vinagre, procedentes de la última 
Exposición vinícola celebrada en 
Madrid, 159 botellas vacías, 22 to
neles de cabida seis cántaros, y 96 
cajas de embalage, esta Comisión ha 
dispuesto señalar el dia 15 del cor
riente para la admisión de las pro
posiciones que para su adquisición 
se presenten.

Valladolid 6 de Setiembre de 1879. 
—El Vicepresidente, Marcelino Diez 
Bueno.

CUARTA SESION.

Wm. 2054.

Pon Pantón Octamo de Toledo, Jueít 
de primera insiáncia del disínto 
de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente hago saber: que 
para hacer pago á don Lesmes Alon
so Santamaría, vecino de Reinosa, 
de la cantidad de ciento treinta y 
cuatro fanegas de trigo, ciento que 
mancómuhada y solidariámehie le 
son en deber Nicolás de lá Calle Her
rero y Gaspar Galindo Morejon, que 
lo son de Fuente Olmedo, y las trein
ta y cuatro restantes, este, costas 
causadas y que se causen hasta su 
completo pago, procedentes de ren
tas. de varias tierras, se le vende al 
Galindo lo que á continuación se 
procede á expresan

Una casa sita en el casco de Fuen
te Olmedo, calle del Centro, número 
cuatro, manzana onbe, con habita
ción baja, cuadra, pajar, cobertizo y 
corral; que linda pOr la derecha co
mo en ella se'entra por dicha calle, 
con casa de Ezequiel Perez, por la iz
quierda con casa de Fernando de la 
Calle y con otra de Leoncio Pinilla 
como marido de Segunda Fernan
dez, y por el accesorio con Plaza de 
la Constitución, á la que tiene puerta 
accesoria: su figura es un polígono 
irregular; comprende una extension 
total de doscientos ochenta y cuatro 
metros, quince decímetros cuadra
dos, ó sean tres mil seiscientos se
senta pies superficiales, de los cuales 
setenta y cuatro metros y catorce 
decímetros comprende la parte de 
edificación con planta natural dobla
da y cubierta de tejado, y los noven
ta y cinco metros y veintiséis decí
metros restantes, el corral y la plan

ta baja sin doblar lo demás; parte de 
cubierta de tejado de casa de Eze
quiel Perez vierten sobre la finca que 
queda descrita. Con inclusion de 
puertas, ventanas, herrajes y demás, 
atendida la situación que ocupa, ma
teriales que constituyen sus diversas 
fábricas y estado; vale en tasación 
mil ochenta y cinco pesetas.

Una tierra en término de Fuente 
Olmedo, pago de la Gera, de tres 
cuartas, ó sean veintiún áreas y 
veintidós centiáreas (por componer 
la obrada de doscientos estadales de 
trece y medio pies de lado), linda al 
Oriente por ser picona, con el cami
no que conduce á el pueblo de Santa 
Cruz, Norte tierra de Faustino Ruiz, 
Poniente camino de Olmedo á Fuen
te de Santa Cruz, y Mediodía con di
cho camino de Olmedo y el que vá 
de Fuente Olmedo á Fuente Santa 
Cruz, vale setenta y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 
treinta del actual y hora de las doce 
de su mañana en la Sala de Audien
cia del Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Valladolid á cinco de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y4nueve.—Ramón Octavio de Tole- 
do.—Por mandado de su señoría, 
Miguel Pedrosa.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Én Carrascal del Rio, provincia 
de Segovia y partido judicial de Se
púlveda, se arriendan unos molinos 
harineros con piedras francesas, 
limpia, cedazo y todos los útiles ne
cesarios.

El dueño, con el cual pueden en
tenderse, vive en el mismo pueblo.

DINERO.

Se presta en grandes y pequeñas 
cantidades sobre hipoteca á un inte
rés módico. El encargado. Empeci
nado, núm. 18, segundo, ó Guarni
cioneros, 12,

2—2

EL GRAN LIBRO DE LOS ORACULOS, 
ó LOS

/Secretos del destino universal 
revelados por los dioses, diosas, Hé
roes personales mas famosos de la 

antigüedad, reunidos por
ALBERTO MERLIN, 

doctor en ciencias adivinatorias, 
traducido por la señorita

DOÑA ISABEL GAWfPO ARREDONDO.

Este libro, recopilado por el sábio 
Aferlin hace cerca de dos siglos y 

medio, contiene un número de pre- 
guntasmayor quelos de índole análo
ga publicados hasta el día, reuniendo 
al carácter del mismo esencialmente 
divertido y alegre; cierta utilidad 
instructiva, pues están agrupadas las 
preguntas y respuestas de sus fan
tásticos oráculos y colocadas bajo la 
invocación de cada una de las per
sonalidades mitológicas de los anti
guos tiempos,{ de las cuales se hace 
una pequeña biografía.

Forma un tomo en 8.® mayor, y 
se vende á 8 reales en la librería de 
A. de San Martin, Puerta del Sol, 6, 
Madrid; y en la imprenta de F. San
tarén, Valladolid, á quienes deberán 
dirigirse los pedidos, que serán ser
vidos á vuelta de correo, acompa
ñando su importe en libranza ó 
sellos.

EL TEATRO POR DENTRO. 
Estadios del natnral

POR EDUARDO SACO.

Este curiosísimo libro, en el que 
se exponen en toda su verdad los 
vicios de que i adoleee el teatro en 
nuestros dias, y la indispensable 
necesidad de llevar á cabo su reforma 
por los Gobiemosííamantes de la lite
ratura nacional, constituye, un volú- 
men de 325 páginas en 8.® mayor.

Los empresarios, las compañías, 
las miserias propias de la vida de 
bastidores, los procederes de actores 
y actrices con los autores dramáticos, 
las amarguras de la vida de la esce
na, todo esto se halla tratado con 
exactitud y verdad, habiendo mer-e 
cido esta obra el juicio mas lisonjero 
de la crítica. _

Véndese á 12 reales en la librería 
de A. de San Martin, Puerta del Sol, 
núm. 6, Madrid; y en la imprenta de 
Santaren, Valladolid, á quienes pue
den dirigirse los pedidos, que serán 
servidos á correo vuelto, acompañan
do su importe en libranza ó, sellos.

En la IMPRENTA y ALMA
CEN DE PAPEL de Fernando 
Santaren, editor del Poletin 
oficial, se halla de venta toda 
la documentación necesaria á 
los Ayuntamientos, como igual
mente un abundante y variado 
surtido de papel de hilo, plu
mas, obleas, cajas y tinta para 
el sello, escribanías, reglas y 
cuantos artículos son necesa
rios para una oficina.

Tambien se imprimen mem
bretes con el sello que use la 
corporación ó con tipos de im
prenta, y cuantos modelos se 
encarguen;

- VALLADOLID.
Imprenta, UBRERÍA Y almacén de papel 

OB'Fernando Santaren.
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